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DE L4 PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiendo regresado á esta 
provincia D. Manuel Somoza, 
queda encargado desde este 
dia del Gobierno civil de la mis
ma. Logroño 29 dé Abril de 

t 1861.—E. G. i,, Ildefonso S.
Millan.

PARIE OFICIAL DE LA GACETA.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madiid, à 19 
de Abril de 1861 en los aut s queen el 
Juzgado de la Capitanía general de la 
isla de Cuba y Sala de Guerra y Mari
na de la Audiencia Pretorial de la Ha
bana se han seguido entre Doña Mana 
Teresa de Senlmanat y sus hermanos 
D. Antonino. Doña Luisa, Doña Manue
la, y los hijos y herederos de Don Fran
cisco Senlmanat con motivo de las ta
chas que opuso la piimera à la liquida
ción, division y partición de los bienes 
quedados al fallecimiento de Don Ra- 
mon Senlmanat; autos pendientes ante 
Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por la Doña Mana Teresa 
contra la sentencia dictada por aquella

' r.. .Resultando que en 7 de Diciembre 
de 1832 D. Ramon Senlmanat otorgó 
testamento declarando entre otras cosas, 
que al contraer su matrimonio con Do
ña María Ignacia de Zayas habia apor
tado esta el valor de20.000 ps.: 6.000 
en una casa. 9.000 en varios censos y 
5.000 en metálico; que los bienes ad
quiridos durante el consorcio consistían 
en un ingenio titulado Sacramenío, un 
cafetal llamado Desengaño y algunos cré
ditos á su favor; y que tenia deudas 
pendientes que podrían ascender à 
60.000 ps. poco mas ó menos.

Resultando que fallecido en J8 de 
Agosto de 1840 el D. Ramon de Sent- 
manat bajo el leslamenlo anterior y un 

* codicilo. en que hacia varios legados y 
nombraba á su viuda por albacea, se 
formaron autos de leslamenlaria, pro
cediéndose al inventario y tasación de 
sus bienes, consistentes en muebles y se

movientes de la casa; en el ingenio 
Sacramento, que fue justipreciada en 
339.411 ps., y en|el cafetal Desengaño, 
compuesto de 15 caballerías de tierra, 
lasadas en 21.400 ps,, 70 esclavos la
sados en 25,555 pesos, y otros efectos 
que, con el importe de dicho terreno 
y esclavos, formaban un total valor del 
cafetal ascendente á 77.600 pesos.; ha
llándose gravado el ingenio con diferen
tes cantidades, entre ellas 20.000 ps.al 
ramo de temporalidades, y estando ase
gurados en el mismo los 20.000 ps. de 
la dote de Doña María Ignacia de Zayas;

Resultando que aprobado el inventa
rio y tasaciones, presentó la Doña María 
Ignacia, como viuda y albacea, una re 
lacion de las deudas pendientes alfolie-^ 
cimiento del D. Ramón Sentnîànat, que 
según su pormenor ascendían á 63.632 
ps. 7 y medio reales, comprendiéndose 
en ellas una partida de 2.000 ps. á favor 
de temporalidades ó Real Hacienda;

Resultando que la viuda Doña María 
Ignacia de Zayas, en junta de herede
ros celebrada en 27 de Mayo de 1843, 
propuso adjudicarse el ingenio Sacra
mento en 1.000 pesos, mas de los dos 
tercios de su tasación, deducidos los 
gravámenes y los muebles, plata labra
da, ropas y algunos esclavos del servi
cio doméstico por los precios de sus ta
saciones, dándose en parte de pago por 
satisfecha de sus dótales, parafernales, 
gananciales y remanente del quinto; 
contentaba los créditos pasivos de la ma
sa con descuento de lo que se hubiese 
enterado; aseguraba en el mismo inge
nio al 5 por 100 anual las mejoras de 
sus nietos; abonaba á sus hijas Doña 
María teresa y Doña Luisa sus legítimas 
y mejoras en cuatro años, y que el resto 
si lo hubiere, lo pagaría dentro de dos 
años posteriores; siendo obligación pre
cisa de la testamentaría hacer reducir las 
hipotecas que tenia el ingenio á favor de 
las temporalidades y de D. Francisco 
Montane á las cantidades que se adeu
daban:

Resultando que aprobada, mediante 
conformidad de los herederos, la adju
dicación del ingenio en los terminos 
propuestos por Doña Mana Ignacia de 
Zayas, se dió á esta en 6 de Diciembre 
de 1844 la posesión haciéndosele entre
ga de lodo por inventario, y anotándo
se en la diligencia los aumentos y fallas 
halladas en la finca; cuya demostración 
circunstanciada fue mandada practical 
providencia de 17 del propio mes de 

1 Diciembre;
Resultando que, de los esclavos al 

servicio doméstico no comprendidos en 

las adjudicaciones hechas áDoña Maria 
Ignacia, solicitó Doña Dolores Sentma- 
nat, una de las herederas, el que se le 
adjudicasen por el precio íntegro de su 
tasación y 5 pesos mas los negros lla
mados Pedro, criollo, y Socorro criolla, 
con un hijo de tres años y otro que ha
bia dado á luz despues de las tasaciones; 
coya pretensión fué estimada de confor
midad de las partes y á calidad de que 
se justipreciase la prole nacida.

Resultando que despues de varias 
mociones para la enajenación de los de
más esclavos y adjudicación ó demoli
ción del cafetal Desengaño convinieron 
lodos los interesados en 13 de Octubre 
de 1845 en que Doña Manuela, D. An
tonino, Dona Luisa y los herederos de 

"Dt FíTnfcisccr SerrfTBWHW*!ornasen -por 
cuenta de sus legítimas los negros de 
la ^dotación del cafetal ¡y ¡las 15 ca
ballerías de tierra de que se componía 
por los dos tercios de su tasación, que
dando á favor de los adjudicatarios lo 
que pudieran importar las fábricas, ar
bolados y cuanto más existiese en dicho 
fundo, que desde luego se habría por de
molido, procediendo los cuatro indica
dos herederos á dividirlo entre sí en lo
tes ó del modo que más les conviniese:

Resultando que aprobado este conve
nio por auto de 18 de Marzo de 1846, 
así como la adjudicación de los esclavos 
del servicio doméstico que exisliau, á Do
ña Dolores Senlmanat, se regularon las 
costas procesales, formándose una de
mostración de lo que locaba pagar á ca
da uno de los interesados, según se ha
bía propuesto por D. José Escobar, ma
rido de Doña Manuela de Senlmanat, el 
cual dijo que para satisfacer la paite 
que le correspondía desde luego consig
naba cinco negros de los que le cupieran 
en lote de los del cafetal, y que lo mis
mo debieran hacer los demás que care- 
ciesec de metálico.

Resultando que apercibidos de em
bargo los interesados para el pago délas 
costas que adeudaban, según la demos
tración, y no habiéndolo verificado algu
nos, se libró órden en virtud déla cual 
y do otra expedida á favor de D. José 
Escobar se exlrageron para satisfacer di - 
chas costas 21 negros del cafetal, y se 
vendieron 13 en la cantidad de 4.971 
ps. 4 rs,, devolviéndose despues los ocho 
restantes á la finca.

Resultando que con posterioridad á 
dicha venta, lomaba posesión del cafetal 
por los cuatro adjudicatarios, según di
ligencia de 4 de Octubre de 1846, en 
que se expresa que no se entregaba el 
negro ¿^Andrés, criollo, por hallarse en

poder do Doña María Ignacia de Zayas, 
contrataron los mismos la enajenación 
de dicho fundo con D. Pablo Hernández 
en la cantidad de 43.000 pesos, sin otra 
rebaja que el capital del censo y pensio
nes que se debieran; consignando, para 
evitar dudas, que la dotación se compo
nía de los esclavos que se hallaban en la 
finca cuando la recibieron los adjudica
tarios, y de los que despues habían na
cido , excluyéndose los que hubiesen 
muerto y los 13 extraídos para pago de 
costas:

Resultando que aprobada la venta por 
el Juzgado, y otorgada á D. Pablo Her
nandel la correspondiente escritura con 
inclusion del negro Andrés, criollo, co
mo comprendido en la dotación del ca- 

"ÆaAtbL se procedw á lahquidacion de lo 
que correspondía ácada uno de los cua
tro adjudicatarios por el valor délos ne
gros vendidos y parte del precio del ca
fetal entregado por el comprador, reci
biendo cada cual el saldo que le resulta
ba despues de satisfechas las costas à 
que estaba obligado, si bien á los hijos 
de D. Francisco Senlmanat se les en
tregaron de ménos ^10 ps. que de su 
parte se habían extraído para satisfacer 
los derechos de ocupación del Auditor in
terino; y que declarados de la responsa
bilidad de la masa, se mandaron tener 
presentes en la divisoria á fin de que fue
sen reintegrados:

Resultando que presentada en Setiem
bre de 1845 por la viuda Doña María 
Ignacia de Zayas la cuenta y relación 
jurada de su administración y albaceaz- 
go, con un saldo á su favor de 7.506 ps. 
3 rs., se la opusieron varias tachas, si
guiéndose con tal motivo un incidente 
que corría por separado de los autos de 
testamentaría;

Resultando que fallecida Doña María 
Ignacia de Zayas durante la tramitación 
de dicho incidente, se proveyó en 27 de 
Octubre de 1855, á virtud de lo solici
tado por sus hijos y herederos, que son 
los mismos deD. Ramon Senlmanat, un 
auto por el cual, mediante la conformi
dad de las parles, se aprobó cuanto ha
bia logar en derecho la cuenta y rela
ción jurada presentada por Doña Ma
ría'Ignacia de Zayas, condenando á los 
interesados á estar y pasar por su tenor 
en todo tiempo, y dando en su conse
cuencia por terminado el expediente:

Resultando que á la vez en los autos 
de testamentaría de Senlmanat, á virtud 
también de lo pretendido por las parles 
con motivo del fallecimiento de la Doña 
María Ignacia, se proveyó olro auto de 
la propia fecha, 27 de Octubre, en que
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cshubo por 1er fn i nado el juicio de testa- 
menlária, mandando que se liquidasen 
táseoslas útlimamenle causadas, que se 
abonarían por cuenta de la masa:

Kesullado que solicitada por Doña Ma
nuela de Sentmanal una concurrencia 
para aclarar ciertos particulares que en 
la cuenta de albaceazgo encontraban los 
comisionados para firmular el proyecto 
de divisoria, se denegó dicha solicitud 
en atención á que de conformidad de los 
herederos se había dado por terminada 
la testamentaría, ofreciéndose por los 
mismos presentar un proyecto dearreglo 
final para su aprobación, y se mandó 
hacer saber á D, Dafaél Colilla y D. Fer
nando Illas presentasen dicho proyecto 
de arreglo para el que fueron comisio
nados, y que se cumpliera la providen
cia de 27 de Octubre de 1853:

Resultando que denegada la reforma 
que de este proveído solicitaron Doña 
Manuela y Doña Luisa Sentmanal, admi
tiéndoseles en un efecto la apelación de 
que hicieron uso, se practico otra lasa-, 
cion de costas, cuyo importe, de confor
midad de los interesados y por cuenta de 
la masa, satisfizo el refaccionista D. Die
go Real:

Resultando que demorada por los co
misionados Illas y Colilla la presentación 
del proyecto para la divisoria de los bie
nes de D. Ramón Senlmanat, pretendió 
Doña María Teresa Sentmanal que se 
pasaran todos los antecedentes al conta
dor judicial para que procediese á su 
formación:

Resultando que acordado así, y pasa
dos al contador judicial los autos de tcs- 
tarñenlaría é incidente de cuentas, se 
formuló con vista de todo la liquidación 
délos bienes de D. Ramon de Sentmanal 
y division y partición entre sus hijos y 
herederos, poniéndose como cuerpo de 
bienes los valores que resultaban del in
ventario y tasación con el aumento de 
1.000 y de 5 pesos que ofrecieron Do
ña María Ignacia de Zayasy Doña Dolo
res Senlmanat al adjudicarse el ingenio 
y los dos negros,- y además las partidas 
núm. 7, de 4 .OQQ pesos de un censo re
dimible al 5 por -ZOO que se reconocía, 
según se manifestaba en el escrito del fo
lio 203 del incidenle de cuentas con re
lación á lo que expresaba la cláusula 3.* 
del testamento de D. Ramon Sentmanal: 
núm. 8, de 130.430 ps. 68 1res cuartos 
centavos áqueascendían las producciones 
del ingenio Sacramenío desde el falleci
miento de Senlmanat hasta que su viuda 
rindió la cuenta de albaceazgo: núm. 9, 
de 9.364 pesos 25 centavos que en la 
misma época habia producido el cafelal 
Desengaño: núm. 10, de 104 ps. 62 dos 
cuartos centavos que cobró la viuda por 
sueldos que se adeudaban á Sentmanal: 
núm. 11, de 105 ps. 12 y dos cuartos 
centavos que cobró la viuda como crédi
tos á favor de su esposo: número 12, de 
23.777 ps. 3 y un cuarto centavos que 
la viuda albacea tomó á préstamo para 
atender íí la administración del caudal; y 
núm. 13, de 680 ps. tomados también á 
préstamo con el mismo objeto; y como 
bajas Comunes, entreoirás partidas, la 
núm. 25, de 63.632 ps. 93 1res cuartos 
centavos que el caudal adeudaba á varios 
individuos, según la relación presentada 
en los autos por la viuda’y albacea: la 
num. 29, de 24.493 ps. 62 dos cuartos 
cénlavos de los gastos hechos en la casa 
desde el fallecimiento de Senlmanat: la 
num. 30, de 30.996 ps. 12 1res cuartos 
centavos à que habían ascendido losgas- 
tós.hechosen las fincas durante la admi
nistración ; la núm. 31 ,‘de 10.323ps. 25 
centavos que se habían pagado de fletes

por la conduccionMe los fi’utos de ámbas 
fincas: la núm. 32, de 180 ps. 68 tres 
cuartos centavos satisfechos por corre
taje en las ventas de los Jimios: la núm. 
33, de 1 592 ps. 56 y un cuarto centa
vos queabo.nó la viuda por acarretos de 
los mismos frutos: la núm 34, do 102 
ps. pagados al agrimensor Noda: lanúm. 
35, de 7.700 ps. pagados por réditos de 
las imposiciones que gravitaban sobre el 
ingenio: la núm. 36, de ^11 ps. 50 
centavos por réditos de la imposición 
sobre el cafelal: la núm. 37, 2.534 ps, 
43 tres cuartos centavos por rentas de 
los potreros anejos al ingenio: la número 
35, de 228 ps. 50 centavos por alquile
res dealmacenes para el fruto: la núm, 
39, de /3.213 ps. 12 y dos cuartos cen
tavos por sueldos de todos los operarios 
de las fincas: la núm. 40, de 2.306 ps. 81 
y un cuarto centavos por derechos del 
diezmo de ambos fundos: la núm. 41 de 
210 ps. 62 dos cuartos centavos, importe 
de la alcabala que causó la adjudicación 
que la viuda se hizo de los esclavos del 
servicio doméstico y menaje de casa: la 
número 42, de 28.948 ps. 6 un cuarto 
centavos, importe de los préstamos y sus 
intereses que lomó la viuda para atender 
á la administración del caudal: lanúm. 
43, de 2.601 ps. entregados por la viu
da albacea à su hija Doña Manuela de 
Sentmanal, á razon de 51 ps. mensuales, 
para atender à sus alimentos-, la núm.
44, de 2.159 ps. 50 centavos entrega
dos por la misma viuda á su hijo Don 
Francisco de Sentmanal para alimentos: 
lanúm. 45, de 411 ps. 50 centavos, 
que se dedicaban á la representación de 
D. Francisco Senlmanat para igualarlo 
en lo lomado para alimentos por su her
mana Doña Manuela: la núm. 46, de 
102 ps. entregados por la viuda á su hi
ja Doña Dolores por dos mesadas ali- 
(nenlicias, corridas desde que salió de 
la casa: la núm. 47, de 1.683, que se 
destinaban paja D. Antonino Sentmanal 
á fin de igualarlo en los alimentos con su 
hermana Doña Manuela, cuya asignación 
se le hacia desde que salió de la casa ma
terna, en que no disfrutó de los gastos 
generales con sus otros hermano; y la 
núm. 48, de í.QQ2t ps. 31 y un cuarto 
centavos abonados por la viuda albacea 
de varios gastos judiciales; haciéndose, 
por último, las demostraciones números 
ó8 y 59 de que el cuerpo de bienes as
cendía á 590.09.9 ps. 25 centavos; las 
bajas comunes á 488 034 ps. 45 tres 
cuartos centavos, y el líquido á 102.061 
ps. 79 y un cuarto centavos, de los cua
les correspondían al difunto y á la viuda 
51.032 ps. 39 cinco octavos centavos á 
cadíi uno, bajo cuyas bases se formaron 
lasdemás operaci mes, adjudicándose á 
D. Antonino, Doña Luisa, Doña Dolores 
y representación de D. Francisco, en las 
partidas núms. 79, 98,’ 106 y otras de 
sus respectivas cuentas, como parlé de 
pago de sns haberes, la suma de 5.638 
ps. 34 tres oclavos centavos ácada uno 
que les correspondía del valor del Cíifetal 
Desengañoj según las proposiciones de su 
adjudicación; y figurando en el haber de 
la viuda, además de otras partidas, la 
núm 135, de 63.632 ps. 93 seis octa
vos centavos que aparecen en las bajas 
con el nú». 23; la 136, de 55 050 ps. 
que en el ingenio Sacramento estaban im
puestos á favor de la capellanía de D. Jo
sé Perez, de la cóngrua de Fray Bernardo 
Gonzalez y del vínculo de Montalvo, y 
se bajaron también del cuerpo de bienes: 
lanúm. 139, de 7.224 ps. 87 cuatro 
octavos centavos que satisfizo de costas 
por cuenta de la masa, y que igualmente 
se habían bajado del cuerpo de bienes; 

y en {la adjudicación la núm. 145, de i 
1.099 ps. del censo á que se refiere la | 
núm. 7 delcuerpo de bienes; y lanúm. i 
153, de 33.077 ps. 57 cuatro octavos 
centavos, sobrante déla producción del 
caudal en el tiempo de su administración 
por la viuda, según aparecía de su cuen
ta y relación jurada:

Resultando que comunicada la liqui
dación y partición á los herederos, se 
presentó escrito por Doña María Tere
sa Sentmanal tachando la partida núm 
7, porque no existía ni había existido se. 
mejante censo redimible, ni absoluta
mente constaba en los inventarios y ta
saciones de los bienes que habían de
bido servir de guia al contador judicial, 
en virtud de estar aprobados por las par
tes y sancionados por el Tribunal: las nú
meros 8,9, 10, 11, 12 y 13 del cuerpo 
de bienes, y la núm. 29 al 48 inclusive 
délas bajas comunes, porque hallándose 
los productos y gastos de ingenio duran- 
tela administración ó albaceazgo expre- 
sadosen la cuenta y relación jurada pre
sentada por la viuda y aprobada sin ex
cepción por todos los interesados y el 
Tribunal, el contadorhabia debido res
petar aquellos aclos ejecutoriados y no 
podia extraer de ella, con arreglo â la 
práctica de estos juicios, otras partida? 
sino las bajas para el quinto, las cantida
des percibidas por los herederos para 
imputarlas en sus legítimas y el saldo 
que arrojaba á favor de laalbacea ascen
dente á 7.506 pesos 3 rs., que no men
cionaba el contador en ninguna parte: la 
demostración núm. 58 y 59, y las demás 
operaciones de la division y partición, 
porque acrecentadas las partidas del 
cuerpo de bienes, y disminuidas las ba
jas comunes, eran viciosas naturalmente 
y no podían ser exactas: la núm. 75 dé la 
cuenta de D. Antonino, equivalente á la 
núm 47délas bajas, porque si D. An
tonino no habia tomado cantidades de los 
fondos del caudal ;para sus alimentos y 
gastos, seria mayor la cuantía de sus ha
beres, porque no habría necesidad de im
putarlas en ellos; y que además debía lla
mar la atención del Juzgado sobre la omi
sión del contador en no haber adjudicado 
y pagado á Doña Dolores, Doña Manuela 
y D. Francisco las cantidades que habían 
lomado del caudal; pues que siendo ios he
rederos unos acreedores, y no pudiendo de 
moinenlo ser enterados de sus haberes, las 
cantidades que durante el juicio percibie
ran eran por cuenta del capital que habían 
de heredar, y debían abonarlas en la li
quidación de sus respectivas cuentas; las 
partidas números 79, 98 y 106, relativas 
á Id adjudicación y pago del valor del ca
fetal, porque con arreglo á las proposicio
nes de adjudicación correspondía à cada 
cuarta parte la suma de 7.825 pesos 84 
tres cuartos centavos, y no á los 6 638 
ps. 34 tres cuartos centavos que fijaba el 
contador: la núm. 136 del haber de la 
viuda Doña María Ignacia de Zayas sobre 
imposiciones, porque era incierta en razon 
á que constaba de los autos que los 20.000 
ps. impuestos en el ingenio à favor del 
ramo de temporalidades se hallaban redu
cidos á 2.000 ps., cuya omisión destruía 
por sisóla la partición de bienes; la núm. 
159 por pago de costas de la masa, por
que correspondía solamente á las bajas 
comunes del caudal, y haberlas satisfecho 
el refaccionista D. Diego Real despues del 
fallecimiento de la Zayas; y por último, 
la núm. 153 por las razones ya manifesta
das de que en el estado de aprobación 
consumada de la cuenta y relación jurada 
del albaceazgo, en nádie residía autoridad 
para alterarla: en virtud de todo lo cual 
suplicó que se le admitiesen las tachas y 
se reformase la cuenta con arreglo á los 
verdaderos principios que rigen esta clase 
de liquidaciones y méritos comprobado de 
autos, siendo de cuenta de losjque se opu

sieren á esta solicitud el pago íntegro de 
las costas;

Resultando que conferido traslado à los 
demas herederos, lo evacuaron D. Anto
nino, Doña Luisa y Doña Manuela Sentma-^ 
nat, oponiéndose à la pretension de Doña 
María Teresa, porque la cuenta no podía 
ser más acertada ni cabía alegar con fun
damento ningún agravio ni perjuicio, toda 
vez queda partida sétima estaba legitima
da con la mácifeslacion que hizo Doña 
María Ignacia de Zayas en el escrito folio 
203 del incidente de cuentas con relación 
á la cláusula tercera del testamento de D. 
Ramón Senlmanat. y además la misma 
Doña Teresa habia venido á confesar la 
existencia del censo en el hecho de haber 
propuesto en la leslameotai ía de su madre 
la adjudicación de 2.800 pesos de censo 
al 5 por 100 al año: que las mismas razo
nes que alegaba Doña Teresa para tachar 
la partida octava y todas las demas del 
cuerpo de bienes y bajas comunes que se 
habían extraído de la cuenta de adminis
tración y albaceazgo bas taban para decidir — 
la cuestión en su contra, pues el cpntador 
no habia hecho mas que respetar los ac
tos ejecutoriados, haciendo mención, como 
exigía el buen orden, de los productos y 
gastos deí ingenio para dar úna noticia 
completa del caudal y de sus entradas y 
salidas durante,la administración: que res
pecto á las partidas números 75, 43, 44, 
45, 46 y 47, que se contraían á alimentos, 
sosteniéndose los herederos que vivían en 
la casa à expensas del caudal común, y 
recibiendo algunos de los que estaban fuera 
cantidades para sus alimentos, sin que D. 
Antonino percibiese cosa alguna, no era 
justo que mediase tan notable desigualdad 
entre hermanos, y debió, por lo lanío, 
igualarse á lodos: que al lacharse la parti
da núm. 79 se incurría en un error, por
que los adjudicatarios del cafelal no reci
bieron todos los negros que comprendía al 
hacerse la adjudicación, pues que cuando 
se procedió á: la entrega faltaba el negro .--A 
Andrés, criollo, y ántes se habiau extraido 
los trece esclavos que se vendieron para 
satisfacer las costas; que era inexacto el 
fundamento de la tacha á la partida núm. 
136, por que los 2.000 pesos se hallaban 
incluidos, no soloén las bajas comunes del 
caudal, sino también en el haber de Doña 
Maríaignacia de Zayas entre los 63.632 ps. 
93 y tres cuartos centavos à que se refe
rían las partidas 23 y 135; y que ía núm. 
139 se comprendía en el haber de la viu
da, despues de rebajada del cuerpo de bie
nes, ya porque era preciso pagársela si la 
abonó de su peculio, ya porque si se adeu
daba á alguna persona quedaría á su car
go ó al de sus herederos el satisfacerla:

Resultando que adherido el curador de 
los menores hijos de D. Francisco Sent- 
manat á la pretensión de D. Antonino, Doña 
Luisa y Doña Manuela, y recibido el plei
to à prueba, durante cuyo término propu
so Doña Teresa la que tuvo por conve- >- 
Diente, se pronunció despues por el Juz
gado en 14 de Julio de 1859 sentencia 
por la cual se declararon improcedentes, 
é inadmisibles las tachas, y aprobó la 
operación condenando á los interesados á 
estar y pasar por su tenor en todo tiempo; 
se mandó formar el avalúo del mulato Fé
lix, acreditándose préviamente la edad 
que tuviera cuando fué adjudicado á Doña 
Dolores Sentmanal; y que se cumpliese lo 
dispuesto en providencia de í6 de Diciem
bre de 1844, declarando además que las 
cosías desde el folio 1.906 en-adelanté 
eran de cargo de Doña María Teresa Sent
manal.

Resultando que interpuesta apelación 
por la Doña María Teresa, y sustanciada 
la segunda instancia, se pronuncio sen
tencia en 31 de Enero de 1860 por cua
tro Magistrados de la Sala de Guerra y 
Marina confirmando con las costas la ape
lada:

Resultando que contra este fallo inter
puso la misma Doña Teresa el presente x 
recurso de casación, alegando como in
fringidas las leyes 2.° y 4.“, tít. 15, 
lida 6.‘; la 19, tít. 22, Partida 3.“; la 1.
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^ít. 21. libro 1Ó de la Novísima Recopila
ción y de conformidad coa ella la doctri- < 
na recibida: primero sobre que si hay al- i 
gun punto oscuro ó duda de derecho la 
debe pro poner y consultar el contador al 
Juez ántes de proceder á la formación de 
la cuenta de partición para que este la re
suelva oyendoTías partes: segundo, que 
los contadores deben observar igualdad y 
proporción, no solo respecto al número, 
cuota ó cantidad que á cada uno corres
ponde, sino al valor, cualidad y bondad 
de las cosas que les aplique: tercero,-que 
si los herederos hicieron algunos pactos 
permitidos hacerca de la division, los de
ben guardar exactamente; y cuarto,-que 
por ningún título deben alterar la tasa- 
sion-dedos bienes ni ninguno de los actos 
existentes y aprobados en la actuación:

Vistos en esta Sala de Indias, formada 
al tenor de lo dispuesto en el art. 213 dé 
la Real cédula de 30 de Enero de 1855: 

Gonsiderando que ninguna de las leyes 
' y doctrinas citadas como infringidas en apo- 
S’o de este recurso pueden servirle de fun

damento: no la ley 2.*, tít. 15, Partida6. , 
la cual dispone que todos los herederos tie
nen derecho de pedir la partición de los 
bienes, porque lejos de haberse negado la 
division en este litigio, se ha hecho de to-^ 
dos los bienes de la herencia conforme á 
la voluntad del testador, y esta ley orde
na: no la ley 4.* del mismo título y Parti
da, que se refiere á las donaciones que el 
padre hace en vida á algunos de sus hijos, 
y dice cómo y cuándo deben ser contadas 
en su parte de herencia, porque D. Ramon 
Sentmanat no hizo donaciones á ninguno 
de sus hijos, y por tanto no ha podido ha
blarse de ellas en la divisoria ni infringir
se de manera alguna esta ley: ñola 19, 
lit. .22, Partida 3.', qúe habla de la fuér
zale la sentencia ejecutoriada, porque nin
gún fallo de esta clase ha recaído sobre la 
cuenta partición de que se trata en estos 
autos, y en vez de ser c miraría la defini- 
Uva dictada en loí mismos, como supone 
el recurrente, al auto de 27 de Octubre de tJl I cuín i cute, ai auirv vz v.w .
1855, que aprobó la cuenta de adminis- mienio uei,, vouauy quo .09 uo.qu«.», « 

I^naciade ¿ayas, lo 1 posar do babor’ sido al ofocto citados ytrácion de Doña .'daría i„ 
harespelado, porque la operación del con
tador ju licial, aprobada por la ejecutoria, 
no ha variado ni alterado los resultados de 
dicha cuenta, puesto que tolas las parti
das expresadas en ella y en la relación ju
rada del albaceazgo se han colocado en la 
divisoria en sus respectivos lugares, lle
vando al cuerpo de bienes los pro Judos, 
y á las bajas comunes los gastos ocasiona
dos, y por tanto no ha podido haber infrac
ción alguna de lo ejecutoriado: no la ley 
1?, tít. 21, libro ÍO de la Novísima Re
copilación, que prohibe á los Jueces nom
brar conta lores para artículos que consis
tan en derecho ni para otra cosa que ellos 
puedan determinar por el proceso, porque 
el contador judicial fué nombrado para ha
cer la partición de los bienes de D. Ramon 
Sentmanat entre sus herederos, con arre
glo à los datos del proceso y testamento 
de este, como lo ha verifícalo; y m, por 
último, las doctrinas invocadas por el Pro
curador de Doña María Teresa Sentmanat, 
porque según las apreciaciones del Tribu
nal ú quá flo ha habido duda de derecho 
que proponer ni consultar el conta lor al 
Juez, ni pactos hechos por los herederos 
acerca de la division ni variación de tasa 
de los bienes, ni de ninguno de los actos 
existentes y aprobados en la actuación, ni 
ménos aumento de legítima de ningún he- 
reilero, ni.falta respecto á losjérminos del 
contrato del cafetal Desengaño:

Considerando que apreciados por la eje
cutoria estos hechos, no. son' susceptibles 
de casación, porque éste recurso no tiene 
por objeto apreciar ni averiguar si los Tri 
buuales han apreciado bien ó mal las cues
tiones de bicho,'sino.evitar que se come
tan infracciones de leyes ó de doctrinas 
admitidas por la jurisprudencia á falta de 
cstcis*

Considerando, por fin, que la sentencia 
pronunciada en estos autos no ha infringi
do las luyes y dpetripas citadas en este 
concepto por las razones que acaban de 
explanarse;

Fallamos ?que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al reóurso de ca
sación interpuesto por Doña María Teresa 
Sentmanat, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la cantidad deposita 
da para el recurso, la cüal se distribuirá 
con-arreglo à derecho.-

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobiérnenlo 
pronunciamos, maudamos.y firmamos.— 
José Gamarra y Cambronero.—Manuel 
García de la Cotera.—José de Villar y 
Salcedo.—Vicente - Valor —Manuel Her- 
mida.—Eusebio Morales Puideban.—Joa-
quin Melchor y Pinazo

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Ma
nuel García de la Gotera, Ministro del Su
premo Tribunal de Justicia, y Decano de 
su Sala de Indias, de que yó el Secretario 
deS. M. y Escribano de Cámara certifico

Madrid 20 de Abril de 1861.—Pedro 
Sanchez de Ocaña.

pro indiviso en la dehesa referida, con la 
pretensión de que se dividiera esta, asig
nándole las porciones de tierra y árboles 
que le correspondiesen por la sétima y vi
gésima partes de su pertenencia, de cuya 
demanda, dado traslado con emplaza
miento á los demandados, estuvieron con
formes en la division, siempre que á cada 
uno de ellos sé le asignasen las parles que 
decían corresponderles en la dehesado 
las 19 en que estaba dividida; en virtud 
de lo cual el Juzgado dispuso que prece
diese un juicio declaratorio délas que cada 
condomino debía percibir, y que á este fin 
presentaran sus respectivos títulos de per
tenencia, verificando los interesados la ex
hibición de algunos documentos en que 
aparecía que en lo antiguo se conoció la 
deberá de Chacona, lindante con la de

GOxNSEJO DE ESTACO.

REAL DECRETO.

Doha Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las. Españis. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Badajoz, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar
lo siguiente:

«En el pleito pendiente en grado de 
apelación en el Consejo de Estado entre 
parles, de la úna D. Francisco de Paula 
Fernandez de Córdoba, Conde de la Pue
bla del Maestre, y por defuucíon del mis
mo sus hijos'y herederos, y D. Manuel 
Angulo, vecino de Jerez de los Caballe
ros, sin que este y aquellos hayan nom- 

I brado nuevo representante por fallecí-- 
! miento del Letrado que les defeodia-, à

Chacones, en la cual, y no en esta, era 
partícipe el convento de la Gracia. Mas en 
tal estado Ay.ala, por medio de artículo de 
prévio pronunciamiento, pidió que el Juz
gado se inhibiera del conocimiento del 
asunto, y remitiera lo actuad > á la Inten
dencia de la provincia como incidencia de ’ 
la subasta; cuyo artículo fué desestimado, 
y confirmada esta providencia en grado 
de apelación, sin perjuicio de que Ayala 
usara de su derecho como viera conve
nirle:

Vista la instancia con que por conse
cuencia del anterior proveído, y acompa
ñando testimonio de parte de las referidas 
actuaciones, acudió López Ayala á la In
tendencia de Badajoz en solicitud de que 
se mandara proceder al deslinde y men
sura de las dehesas de Ghacones y Gha- 
cona, y se le diera posesión de la sétima 
parte de ámbas en la de Ghacona, otor
gándole la correspondiente escritura de 
venta de dicha parle con cancelación de 
la que se le otorgó con elcombre de Cha
cones en 29 de Setiembre de 1813; y

emplazados eñ debida forma; D. Fernando 
Jaraquernada,-Vecino de Villafrancade los 
Barros, y ea su nombre el Licenciado D. 
Antonio üb'ách, y 0. Antonio Sánchez Ar
jona, que lo es do Fregsual, en rebeldía, 
apelantes; y de la otro D. Manuel López 
de Ayala, Con lo de Casa-Ayala, vecino 
de Gastuera, y el Licenciado D. Mariano 
Luis Prieto, su Abogado defensor, apelado, 
sobre nulidad del deslinde practicado en 
virtud de providencia del Gobernador de 
la provincia de Badajoz de la dehesa de
nominada Chacones, sita en término de

. visto igualmente el decreto del Goberna-, 
í dor de la misma próvihi^'íe' TTdA‘Ma?^ 

de 1350, en que despues de Oir á las ofi
cinas de Hacienda pública y al Asesor

Jerez de los Caballeros:
Visto: -
Visto el expediente instruido à instancia 

de Juan Gasáus, vecino de Jerez de los 
Caballeros, solicitando en 16 de Agosto de 
1859, ante la Intendencia de Rentas de 
Badajoz, que se mandase tasar y sacar á 
subasta la parte que en la dehesa titulada 
Chacones pertenecía á la Hacienda pública 
como procedente del convento de religio
sas de la Gracia de aquella ciudad, del 
cual resulta que remitido al Juzgado de 
primera instancia de la misma se nombra
ron peritos tasadores, quienes evacuaron 
su encargo despues de manifestar la Ad • 
ministracion de Bienes nacionales que á 
dicho convento perteneció la sétima parte 
de la citada dehesa, dándola de cabida 
23 fanegas. Que estando arrendada en 
928 fs. 20 mrs. anuales, se capitalizó en 
27.858 rs. 28 mrs., por cuya caniidafi se 
saco á subasta, y por la misma se remató 
en 20 de Enero de 1842 á favor de Don 
Manuel Lopez de Ayala, vecino de Cas- 
tuera; se aprobó el remate por la Junta 
superior de Ventas, y puso á aquel en po
sesión de la finca, dándole á reconocer 
como dueño al colono D. 'Antonio Sánchez 
Arjona, vecino de Fregenal, y otorgán
dose la correspondiente.escrilura de venta 
en 29 de Setiembre de 1843:

Vista la demanda que. D. Manuel López 
de Ayala propuso en 3 de Abril de 1846 
en dicho Juzgado de primera instancia con-

I tra el Conde de la Puebla del Maestre, el I con error se le vendió, se realizara por 
i de la Corte, D. Vnlonio Sanchez Arjona y I medio del otorgamiento de la correspoi> 

D. Fernando Jaraquernada, condóminos * diente escritura:
Vistas las pruebas de las partes:
Vista la sentencia pronunciada por el 

Consejo provincial en 7 de Abril de 1853, 
por la que declaró válido y subsistente el 
deslinde en cuestión, sin que por ello se 
entendiesen perjudicados los derechos do
minicales de los demandantes, que podrían 
hacer eficaces en los Tribunales compe
tentes, y por consecuencia que se debía 
poner en posesión á D. Manuel López Ayala 
de la parte de terreno comprendida en el 
referido deslinde;

Visto el recurso de apelación interpues
to por los demandantes, que les fue ad
mitido en el solo efecto devolutivo, y él 
escrito en que mejorando dicho recurso 
piden que se reboque la sentencia del in
ferior declarando nulo el citado deslinde, 
y que dejando sin efecto la posesión con
ferida á López de Ayala se repongan las 
cosas al ser y estado que tenían ántes de 
verificarseaquella operación divisoria, con 
indemnización de daños y perjuicios ÿ las 
costas:

Vista la contestacioa del representante 
de D. Manuel López de Ayala, Conde de 
Casa-Ayala, con la solicitud de que se con
firme con las costas de ámbas instancias 
la sentencia apelada, sin perjuicio del de
recho de su representado al tanto más de 
renta que debe recibir, así como el Esta
do, por el tanto más de medida que arroja 
el apeo de 1851;

Visto el escrito de mi Fiscal, de confor
midad con la anterior solicitud de boiifir- 
macion de la referida sentencia:

Vista la Real órden de 25 de Noviem
bre de 1839:

Gon.siderando que la nulidad del deslin
de practicado por el perito agrónomo Don 
Juan de la Cruz Falcon, objeto de la de
manda de estos autos, se funda:

1,® Enquêta Autoridad competente 
para hacerle era la judicial.

En que no puede procederse á él 
’ ‘Txístíéntfo como existía á la sazón en el 

Juzgado de primera instancia dé Jerez de
los Caballeros un pleito entre los intere
sados en el presente sobre division de la 
dehesa común denominada Chacones,

S.'* En que se ejecutó esta operación 
sin citar con anticipación de dos meses, 
conforme á las disposiciones que regían^ 
á los condueños de dicha dehesa.

4.® En que se practicó sin el preciso 
conocimiento de la existencia real de la 
que se supuso colindante, bajo la denomi- 
cion de la Chacona, y en la cual se colo
có la parte de dehesa'que, procedente de 
bienes nacionales, fué vendida al ex
presado Conde de Casa-Ayala.

5.® y último. En que fué hecho el 
deslinde por un Juez comisionado, que à 
esta cualidad reunía la de jíento agró
nomo:

Considerando, en cuanto al primero de 
estos cinco fundamentos, que la designa
ción de la cosa vendida á dicho Conde que 
fué lo que se hizo por medio del deslinde, 
correspondía indudablemente á la Admi
nistración, según la citada Real órden de 
25 de Noviembre de 1839, como inciden
cia del remate:

Considerando, relativamente al segun
do de dichos fundamentos, que el pleito 
pendiente en el referido Juzgado ordinario 
al tiempo del deslinde no pudo constituir 
un impedimento legal para verificarle, por 
ser dos cosas esencialmente distintas el 
dividir una finca común para reducirla à 
propiedad particular, y el separar una fin
ca particular ó común de otra ú otras fin
cas de cualquiera de estas dos cl^es, que 
es à lo que el deslinde se encamina:

Considerando, respecto del tercer fun
damento, que el objeto de la citación de 
los colindantes con dos, me^es de anticipa
ción fconcediendo que este largo plazo 
fuese preciso en el deslinde de que se tra
ta) es darles tiempo suficiente para que 
reunan sus títulos, y puedan eoncnrrir con 

i la preparación oportuna á esta operación: 
I Considerando que el referido objeto so 
’ llenó cumplidamente en el presente caso,

acordó, da conformidad con su parecer, 
que se practicase el deslinde de las dos 
dehesas, citándose á los condónoinas de la 
de Chacones y áJos dueños de las colin
dantes, y nombró para su ejecución al pe
rito agrónomo l). Juan de la Cruz Falcon;

Visto el deslinde practicado por el mis
mo, con asistencia de Escribano público 
y de algunos de los interesados, al que se 
dió pricipio en 22 de Marzo de 1851, des
pues de cinco suspensiones de otros tan
tos señalamientos de dia para ello, hechas 
con varios motivos desde el 27 de Mayo 
de 1850 en que se mandó verificar y se 
empezó á citar á los colindantes, habién
dolo sido en debida forma por primera vez 
dichos cuatro condueños en 18, 19, 20 y 
24 de Julio del mismo 50:

Vista la demanda deducida en G de Abril 
de 1853 ante él Gobernador de la provin
cia, à nombre del Conde de la Puebla del 
Maestre, D. Fernando Jaraquernada, Don 
Antonio Sanchez Arjona y Conde de la 
Gorte, á que se adhirió por fallecimiento 
de este D. Manuel Angulo, como marido 
de Doña Josefa de Mendoza, hija y here
dera del difunto Conde, la cual á instan
cia de Ayala se remitió con lodos los an
tecedentes al Juzgado de la Subdelega- 
ciOQ de Rentas; y por último, por inhibi
ción de dicho Juzgado pasó al Consejo pro
vincial, pretendiendo en ella los deman
dantes que se declarase nulo y de ningún 
valor ni efecto el deslinde verificado por 
Falcon, y se hiciera saber á D. Manuel 
López Ayala que si le asistía algún dere
cho que ejercitar contra los dueños de la 
dehesa de Chacones acudiera ante los Tri
bunales competentes:

Visto el escrito de contestación, en que 
D. Manuel López Ayala se opuso á lo pre
tendido en la demanda, solicitando á su 
vez qué Sé desestimara y declarara válido 
dicho deslinde, é igualmente se mandase 
■que la asignación que se le hizo en la de
hesa de la Chacona, para sanearle lo que
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puesto que, suspendido y aplazado cinco 
veces por varios motivos, haciéndolo Saber 
á los interesados, puede decirse que les 
fue anunciado oficialmente el deslinde man
dado practicar, no ya con dos, sino con 
ocho meses de anticipación, pues los cua
tro apelantes quedaron notificados en Julio 
de 1850, y lo fueron despues 'en las insi
nuadas suspensiones, y al deslinde no se 
dió principio hasta 22 de Marzo de 1831;

Considerando, por lo que hace al cuar
to fundamento, que no -están en su dere
cho los apelantes alegándolo despues que 
pudiendo no quisieron llevar>l deslinde 
sus títulos para contribuir por su resul
tado al acierto, haciendo presumir con ello 
que hubo de hacerse aquel conforme á las 
indicaciones de estos títulos, que en otro 
caso los apelantes se habrían apresurado 
á presentar;

Considerando', por lo tocante al quinto 
y último fundamento, que el verdadero 
Juez del deslinde no fué el perito agróno
mo que le efectuó, sino el Gobernador, 
que le dió comisión para ello precisamente 
atendiendo â su pericia, lo cual no ofrece 
inconveniente alguno en los deslindes gu
bernativos.

Considerando, en fin, que por el de que 
se trata no se ha establecido un estado 
permanente de suyo, sino provisional como 
subordinado à lo^que pueda resultar del 

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION DEL PERSONAL DEL DISTRITO DE 
VALENCIA.

juicio de propiedad, para el que á los ape
lantes sereserva su derecho en el fallo ape
lado;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Andrés García Gamba, D. Joaquín José 
Gasaus, D. Manuel Quesada, D Francis
co Támes Hévia, D. Antonio Caballero, 
Don Manuel de Sierra y Moya,D. Antonio 
Escudero, D. Pedro Gomez de la Serna, 
el Marqués de Gerona y el Marqués de 
Valgornera.

Vengo en confirmar la sentencia ape
lada.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de rail ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricadode la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O,Don
nell.))

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia à autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 1861.—Juan 
Sunyé.

y cuya corta ha sido concedida á el Ayuntamiento de Laguna por Real órden de fecha 
8 de Junio de 1860.

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor son los siguientes.-

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
UNO. IDEMJTOTAL.

Reales. cénts. Reales. cénts.

300 55á70 6á7 28 > 8.400 B

No se admitirá postura que no cúbrala cantidadjde 8 400 rs. en que se hallan tasa
dos.

La subasta de dichos árboles se verificará en las Salas Consistoriales de Laguna de 
Cameros, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, con quince dias de anticipación 
al designado para la celebración del remate. Logroño veinte y seis de Abrí demil ocho- - 
cientos sesenta y uno.—Ramon de Xérica.

Parte no oficial.
ANUNCIOS.

COMPAÑIA HULLERA-FERRIL

rifas! que empiezan con la de 1 céntimo 
de real por ciento y concluye con la de 21 
rs. y 51 centésimos.

ESCRITA POR

Ensebio Freixa,

1\TS¿SIVEV( IOV MILITAR RE BALEACIA.

Los individuos que á continuación se espresan, y que pertenecí mdo á la sección 
de Farmacia (en el Cuerpo de Sanidad Militar) sirvieron sus destinos en este Distrito 
en el año 1841, y en su consecuencia debieron percibir sus haberes por el Habilitado 
que nombraron à este objeto en este año cerca de estas oficinas Militares, se servirán 
remitir à esta Junta (establecida en el archivo de la Intervención militar) los ajustes 
que debieron recibir de este, ó en su defecto una copia debidamente autorizada pu
diendo verificar este mismo envío los herederos de los que hubieran fallecido en ti 
preciso térmida de tres meses á los que existiesen en la Península é Islas Adyacentes 
ó Canarias, posesiones de Africa, de seis para los que estuviesen en la Isla ee Cuba ó 
Puerto-Rico:y de ocho para los que se encontraran en el Eslrangero y Filipinas se
gún previene el artículo 5.® de las Instrucciones de dos de Setiembre 1857.

PERSONAL QUE SE CITA.

CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Ayudante Gefe..................... D. Severiano Sanchez Pinedo.
Primer Ayudante. . . . D. Manuel del Castillo.

„ ,11, í D. Francisco Almazan.
Segunáot Ayudantes. . • j d. Mariano Orrit.

Ayudantes provisionales.

D. José Lozano, 
D. Pedro Cubells. 
D. Pedro Muñoz. 
D. Andrés Vives.

D. Pedro Villamor.

I
D. Julián Herrera 
D. Angel Riber. 
D. José Ribelles. 
D. Zacarías Millan. 
D. Aniceto Munilla. 
D. Pascual Cardona. 
D. Juan María Gimenez. 
D. Diego Quesada. 
D. Cayetano Iriarte. 
D. Natalio Fuentes.

D. Manuel María Flaman. 
D. Antonio Bosch.

D. José Garcés.
D. Jacinto Perez Olmo. 
D. Plácido Molinuevo.1 D. Manuel Santayana.

DISTRITO DE VALENCIA.

Valencia 21 de Abril de 1861.—^V." B.*, El Coronel Presidente, J. Vn.^®José 
Florán.—El Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula Velazquez y Saenz

D. Ramon de Xérica, Ingeniero del Cuerpo de Montes y Ge fe del Distrito forestal 
de Logroño.

Hago saber: Que el dia 26 del mes próximo venidero y hora de once à doce de su 
mañana,nendrálugar la subasta parala venta de trescientas bayas que en el monte de 
Laguna de Cameros, partido judicial de Torrecilla de Cameros llamado Monte mayor y 
sitio titulado Lomo brezoso, Manquilla y otros, se hallan señalados con el marco Real,

DE

CASTILLA Y NAVARRA.

La Junta Administrativa 
de esta Sociedad cumpliendo 
con lo dispuesto en el artí
culo 17 de sus Estatutos, ha 
acordado se celebre la Junta 
general ordinaria; y convoca 
á los S. S. accionistas para el 
dia 12 de Mayo próximo á 
las 10 de su mañana en el 
local que Ocupan sus ofici
nas calle de San Ignacio, nú
mero 4» piso principal de 
esta Ciudad.

Pamplona 4 de Abril de 
i86i.=El Secretario, Ulpia
no Irayzoz.

autor de la Guía de quintas y apéndice á 
la misma; y de la leyenda histórica y con 
temporánea en verso, titulada; Adúltera y 
parricida.

Se halla de venta en la librería de Ruiz 
al módico precio de sesenta reales.

GUIA COMPLETA DE REPARTIMIENTOS 
DE INMUEBLES.

, Contiene todos las instrucciones necesa
rias para el nombramiento de peritos re
partidores, las ternas, actas y oficios á los 
nombrados: un espediente de escusas pa
ra no ser perito repartidor, y la par
te legislativa referente à estos nombra
mientos.’repartos hechos con la esplicacion 
detenida y minuciosa del modo de sacar 
las bases: los artículos del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 sobre ejecución y 
aprobación del repartimiento: formulario 
de los recibos de talon que deben acom
pañarse con los repartos: observaciones 
que han de tenerse presentes para hacer 
los repartimiento.®: modo de eslractar lo 
que á cada uno corresponde de contribu
ción por trimestre; tablas demostrativas 
de lo que se pierde con ^el desprecio de 
1,2, 3, 4 y 5 milésimos de real por cien
to y el aprovechamiento como un céntimo 
cuando son 6, 7, 8 ú 9 los milésimos: es
plicacion de dichas tablas: reclamación de 
agravios, y resúmenes que han de acom
pañarse con ellas; y finalmente ¡2,151 ta-

GUIA DE QUINTAS, DEDICADA
A LOS ALGALDES Y SEGRETARIOS DE

’ AYUNTAMIENTO.

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército ac
tivo, de sustitución, de competencias, de 
prófugos de inutilidades físicas y de escep- 
ciones —La ley de 30 de Enero de 1856, 
—Ciento veinte reales órdenes publicadas 
con posterioridad á dicha ley de reempla
zos hasta el 23 de Abril de este año; todas 
importantes.—Reglamentojy cuadro de los 
efectos físicos y enfermedades que inutili
zan para el servicio militar. Observacio
nes sobre la talla de los quintos, y escala 
que 'debe tenerse presente. Demostración 
de los mozos, casados ó viudos, que habrán 
de comprenderse en las {quintas de 1861, 
1862 y 1863;

POR

Eusebio Freixa.

Se halla de venta en la librería de Ruiz 
al módico precio de doce reales.

En casa del polvorista An
tonio Insausti, calle del Cris
to núm. 7, se venden mechas 
francesas de última inven
ción, para dar barrenos en 
las canteras de piedra, á pre
cios arreglados.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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IllDICK
de los Reales decretos, Reales órdenes 
) Circulares insertas en los Rolelines 

oficiales del mes de Abril de 1861.
Circular [del Gobierno de Provincia | 

disponiendo se proceda al auraenlo de 
las escuelas de niños y niñas en los pue
blos, con arreglo al número de sus ha
bitantes. Boletín núm. 39.

Olí a haciendo saber que queda abier
to para el tránsito público el trozo de 
carretera de Cervera al Villar Boletín 
núm. 39.

Otra de la Administración principal 
de Hacienda pública reclamando las 
propuestas de peritos repartidores. Bo
letín núm. 39.

Otra déla Contaduría sobre los títu
los del 3 por 100 consolidado interior, 
presentados en la misma para su reno-, 
vacion. Boletín núm. 39.

Otra de la Administración principal 
de Correos determinando sacar à públi
ca subasta, à las doce de su mañana 
del Jueves once del actual, el servicio de 
conducción diaria de la correspondencia 
entre Arnedo y |Arnedillo. Boletín nú
mero 39.

Otra del Gobierno de Provincia en
cargando la averiguación del paradero 
de José Liznaturri, natural de Arecha- 
valeta en la Provincia de Alava. Boletín 
núm. 40.

Otra de la Capitanía general de Bur
gos en que se inserta una Real órden re
lativa al abono de tiempo á los milicia
nos nacionales comprendido en los años 
de 1820 al 1823, Boletín núm. 40.

Otra de la Dirección general de Obras 
públicas disponiendo sacar á remate, en 
el dia 26 del corriente, la construcción 
de seis casetas para peones camineros. 
Boletín núm. 40.

Real órden determinando que las cla
ses de banda de todas las clases del Egéj • 
cito se cubran por soldados que se pres
ten espontáneamente',de Trompetas, cor
netas ó tambores, y que solo á falta de 
estos se admitan jóvenes menores de 17 
años en el número extriclamente nece
sario. Boletín núm. 41.

Otras dos en que se insertan las sen
tencias dictadas por el supremo Tribu
nal de Justicia en dos recursos de casa
ción. Boletín núm. 41.

Circular del Gobierno de provincia 
encargando à los Ayuniamientos la for
mación de los presupuestos adicionales y 
ordinarios en las épocas que en la mis
ma se citan, para lo cual se remiten á ca- 
daonoochoejemplares. Boletinnum. 41.

Otra señalando el dia 19 del actual 
para la segunda subasta de las obras de 
reparación de la carretera de tercer ór
den de Piquerasá Logroño por Soto.jBo- 
letin núm. 41.

Otra de la Contaduría de Hacienda 
pública en que se hace saber à los encar
gados de los Establecimientos de Bene
ficencias é instrucción pública, que en 
la misma se expresan, pueden presen
tarse á recibirá buena cuenta las canti
dades que se marcan por intereses venci

(la por el Gobernador de la provinciade 
Castellón de la plana* sobre autorización 
al Juez de Hacienda de Valencia, part 
procesar al Alcaide que íué de aquelha 
Capital. Bolelin núm. 46.

Otra disponiendo que los Comisarios 
de Guerra y Alcaldes de los pueblos, en 
su caso, solo expidan desde ahora un 
ejemplar de las justificaciones de exis
tencia. Bolelin núm. 46

Otra en que se advierte que la anterior 
disposición no comprende á los depósi
tos de bandera y embarque para Ultra
mar, cuya 'contabilidad requiere docu
mentos dobles. Bolelin núm. 4^.

Real decreto mandando convocar à 
las [Diputaciones Provinciales para la 
primera reunion ordinaria del corriente 
año, qne deberá principiar el dia 1.*de 
Mayo. Bolelin núm. 47.

Otro declarando innecesaria la autori
zación del Gobernador de la Provincia 
para procesar al Alcalde de Fuente del 
Fresno y al Teniente de Malagon. Bole
tín núm. 47.

Olí a confirmando la sentencia apelada 
en el pleito entre los herederos del Con
de de la Puebla del Maestre y D. Manuel 
Angulo, vecino de Jerez d e los Caballe
ros. Bolelin num. 47.

Otra confirmando asi mismo otra sen
tencia apelada en un litigio enlre el Fis
cal de S. M. y el Doctor D. Epifanio 
Sánchez sobre relevación de ciertas mul
las Bolelin núm. 47.

Real órden disponiendo el modo y forma 
con que ha de espedírsela licencia á los 
quinloi que hubieren redimido su suerte 
despues de haber sido elegidos para los 
cuerpos de ejército, y se hallaren fuera 
del distrito militar de la provincia y pue
blo porque fueron sorteados. Bolelin 
núm. 48.

Otra confirmando la negativa del Go
bernador de Lérida sobre autorización 
al Juez de primera instancia deBalaguer 
para procesar à Bamon parrot, sereno 
de la misma ciudad. Bolelin núm. 48.

Oirá aprobando el escalafón del Pro
fesorado de enseñanza superior que á 
continuación de la misma se insei la, Bo
lelin núm. 45.

Otra encargando la mayor actividad 
en la formación de todas las liquidacio
nes de los derechos de las corporaciones 
civiles por los bienes de su pertenencia, 
enagenados antesy despues del 2 de Oc
tubre de 1855. Bolelin num. 48.

Circular del Gobierno de provincia 
haciendo saber que se halla invadido de 
viruela el ganado lanar de D José Soria, 
vecino de Valdemadera. Bolelin num» 
•es

otra por laque también se hace saber 
que se halla en poder del Alcalde de 
Fuenmayor una yegua recogida en el 
campo, de las señas que a continuación 
déla misma se espresan. Bolelinnúme
ro 48.

Otra de la Administración principal 
de propiedades y derechos del estado 
■previniendo á los Ayontamientos de los 
pueblos, que comprende la relación que 
á dicha circular acompaña, presenten las 
certificaciones del producto de propios 
correspondí' ules al primer trimestre de 
este año B detín núm. 44.

Otras varias del Ingeniero de montes 
por las que se saca á pública subasta en 
los días 30 del corriente y primero de 
Mayo la venta de los árboles y cargas de 
leña, que e.n las mismas se expresando 
los montes de Poyales, Treguajanles y 
el Basilio. Bolelin núm. 44.

Circular del Gobierno de.provincia en 
que se detallan las reglas que han de ob
servarse por los deslagislas y trabajado
res del ferro carril, como medida general 
sin perjuicio de la libre contratación en
tre unos y otros. Belelin núm. 45.

Otra encargando la captura de Euge
nio Bombasaiu, maquinista francés, que 
ha desaparecido del ferro-carril de Pam
plona Bolelin núm. 45.

Otra señalando la hora de las doce del 
dia 14 de Mayo próximo para la ad- « 
judicacionen pública subasta delasobrai 
del empedrado de las cunetas de los 
trozos déla carretera dePaneorbo á Tu- 
déla que en la misma se espresan. Bole- 
liníiúm.45.

Otra admitiendo à D. Fernando Ruiz, 
vecino de Fuenmayor la solicitud de re
gistro de una mina de carbon de piedra 
titulada Sun/uíízí, sita en leí reno rea
lengo de dicha Villa y término de la Lo
ma Bolelin núm. 45.

Real decreto con fuerza de Ley deter
minando el modo y forma con que han 
de venderse los bienes de la Iglesia y la 
aplicación que ha de darse á los produc
tos de estas ventas. Bolelin núm. 45.

Convenio entre España y el Gran Du
cado de Baden para la recíproca extra
dición de mal hechores. Bolelin núme
ro 45.

Real órden negando al Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero para 
procesar á los Alcaldes que íueron de la 
Aldea del Fresno en los años de 4857, 
59 y 60. Boletín núm: 45.

Circular de la Administración princi
pal de Hacienda pública en que se hacen 
las mas claras esplicacione# para las pro 
puestas de peritos repartid "res de la con
tribución territorial. Bolelin núm. 45.

Otra déla Administración principal 
de Correos disponiendo sacar á pública 
subasta en el dia 21 del actual el servi
cio de la conducción diaria de la corres
pondencia entre Arnedo y los baños de 
Grábalos, Bolelin núm. 45-

Real órden aprobamlo para ¡el órden 
de ingresos en el Cuerpo administrativo 
de la Armada, el reglamento que á con
tinuación de la misma se inserta. Bole
lin núm. 46.

Otra confirmando la negativa acorda-

dos de los bienes anagenados despues del 
3 de Octubre de 1858. Boletín núm. 41.

Otra del Gobierno de provincia encar
gando a los Sres. Alcaldes dispongan una 
ó mas veredas generales en cada pueblo, 
procurando emplearlas en los caminos 
principales que conduzcan á la linea del 
ferro-carril, á las carreteras ó á la capi
tal y cabezas de partido donde sea mas 
fácil la extracción de las producciones de 
cada localidad Boletín núm. 42.

Otra en que se encarga la detención 
de Florencio Rodanes y Ostriz, cuyas se
ñas se insertan á continuación de la mis
ma, que ha desaparecido de la casa de su 
padre Agustín vecino de Corni go. Bole
tín núm. 42.

Otra fijando los precios de las espe
cies do suministro y utensilios que ha
yan hecho los Ayuntamientos délos pue
blos de esta provincia à las tropas del 
ejército y Guardia civil en el raes de Mar» 
zo último. Boletín núm. 42.

Otra señalando el dia 29 del actual 
para la segunda subasta de la construc
ción de dos barcas para el paso del Ebro 
por Rincon de Soto. Boletín num. 42.

Real órden mandanúo convocar á exá- 
menes de ingreso en la escuela especiat 
del cuerpode estado mayor del ejército 
para los primeros Jias de Julio próximo, 
à cuyo fin se insertan los artículos del re
glamento que expresan las materias cien
tíficas por que han de ser examinados. 
Boletín núm. 42.

Real Decreto nombrando vocal del 
consejo de sanidad del Reino á D. Ra
món Frau Doctoren Medicina y Cirugía 
y Diputado á Córtes. Boletín núrn. 43.

Real órden declarando caducada la 
autoiizacion concedida á D. Manuel José 
Velarde para constituir la Sociedad de 
seguros múluos sobre[cosechas, titulada 
Proleccion Agrícola. Bolelin núm. 43.

Otra autorizando á D. José Mana Amor 
vecino de Utrera para verificar en ter
mino de ocho meses el estudio de un 
ferro-carril desde Ecijaá Osuna. Boletín 
núm. 43.

Otra que trata del socorro ó préstamo 
concedido por pérdidas causadas con 
motivo de las ^inundaciones que hayan 
ocurrido desde Diciembre del [año pasa
do de 18G0 hasta 21 de Febrero del 
presente de486/. Bolelin núm 43.

Circular del Ingeniero de montes de 
la provincia fijando el dia 6 de Mayo pa
ra la venta en pública subasta de dos
cientas encinas del monte común de Vi
llanueva y Aldeanueva de Cameros. Bo
letín núm. 45.

¡ Circular del Gobierno de provincia 
encargando á los Alcaldes de los pueblos 
en coyas jurisdiciones existan minas ó 
concesiones en productos, remitan en el 
preciso término de diez dias dos relacio
nes estadísticas arregladas a los modelos 
que se insertan á continuación de la mis
ma. Boletín núm. 44.
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Convenio celebrado entre España y 
Portugal para asegurar reGÍprocamente 
en ambos Estados el egercicio del dere
cho de propiedad literaria y artística. 
Boletín número 49.

Circular del Gobierno de provincia, 
reproduciendo la de22 do Junio ultimo 
sobre los perros vagamundos. Boletín 
número 49. . • j •

Otra encargando la averiguación del 
paradero de Alejandro Santos, natural de 
Arnedo, cuyas señas á continuación de 
la misma circular se espresan. Boletín 
num. 49.

Otra en que so inserta upa Real orden 
mandando proceder à la captura de 
Juan Ortega, emigrado carlista, a qni^n 
el Consul de España en Burdeosexpidio 
pasaporte para Irun, en cuyo pueblo

aun no se ha presentado. Boletín nu- 
®ero49. , ,

Real orden confirmando el acuerdo de 
la Junta de revision de cargas de justi
cia, por el que se declara caducada la 
del Marqués de Piedras altas, sucesor en 
los estados del Marquesado de Monde- 
jar. Boletín núm. 50.

Otras en queso insertan cuatro sen
tencias del Tribunal Supremo de justi
cia en otras tantos recursos de casación 
llevados à dicho Tribunal. Boletín nu
mero 50. . .

Circular del Gobierno de provincia 
encargando [la indagación del^paradero 
de Juan D‘Asper, de nación Francés, 
calderero ambulante, que ha [desapare
cido de casa de su lio Pedro Dular, resi
dente en Cuzcurrila. Boletín núm. 50.

Otra del Gefe de la Sección de Fo-

memo (lo la misma declarando sin car» licadoen virtud do providencia del Ge-

SO y fenecido el expediente de la mina 
de carbon de piedra titulada Los herma* 
nos, registrada por D. José María Gime
nez en jurisdicción de Grávalos. Boletín 
núm. 5ú.

Otra de la Administración principal 
de Hacienda pública previniendo à los 
Alcaldes no verifiquen ninguna trasla
ción de dominio en los amillaramientos 
de riqueza, sin la presentación al regis
tro de hipotecas. Boletín núm. 50.

Circular del Gobiernode provincia en 
que se hace saber que habiendo regresa
do el Sr. Gobernador D. Manuel Somoza 
el 29 del corriente, queda encargado 
desde este dia del despacho de los nego
cios de la misma.Boletín núm. 54.

Real decreto confirmando la sentencia 
apelada sobre nulidad del deslinde, prac- 

bernador de la provincia de Badajoz, do 
la dehesa denominada chacones, sita en 
término de Jerez de los Caballeros. Bole- 
núm. 54.

Circular del Supremo Tribunal de jus
ticia en que se inserta la sentencia de
clarando no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña Maria Te
resa Sentmanat sobre la liquidación, di
vision y partición dennos bienes. Boletín 
núm. 54.

Otra del Ingeniero de montes de la 
provincia en que se anuncia para el diá 
26 de Mayóla venta en pública subasta 
de trescientas hayas del monte llamado 
Lomo brezoso sito en jurisdicción de La
guna de Cameros. Boletín núm. 54.
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